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CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL 
CONTRATO F-LIC-2023/04/01, DE SERVICIO DE DISEÑO, DESARROLLO, IMPLANTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE UNA APLICACION INFORMÁTICA PARA LA GESTIÓN DEL PLAN RENOVE 
DE CALDERAS INDIVIDUALES Y EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID  

 
 
 
Habiéndose constatado la existencia de errores materiales o de hecho en relación con ciertos 
aspectos del Pliego de cláusulas administrativas particulares del presente procedimiento de 
licitación (el “PCAP”), se procede a su rectificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
 
En consecuencia, 
 
Se sustituye la redacción del último párrafo de la cláusula 9 del PCAP por la siguiente:  
 
“Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y 
oposición a su tratamiento, así como el derecho a no ser objeto de decisiones basadas 
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, se pueden ejercer 
por registro electrónico, registro presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, preferentemente a través de las siguientes direcciones de correo 
electrónico: secretaria@fenercom.com y dpd@piconyasociados.es”. 
 
En la cláusula 10, se sustituye la redacción del párrafo “Notificaciones y comunicaciones 
telemáticas” por la siguiente:  
 
“Para las restantes comunicaciones, notificaciones y envíos documentales, los interesados se 
relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos.  
 
Para la práctica de las notificaciones, el órgano de contratación utilizará el sistema de 
notificaciones electrónicas de Fundación”. 
 
En la cláusula 10, se sustituye la redacción del párrafo “Tablón de anuncios electrónico” por la 
siguiente:  
 
“Se comunicarán a los interesados los defectos u omisiones subsanables de la documentación 
presentada por los licitadores, los empresarios admitidos y los excluidos de la licitación, y las 
ofertas con valores anormales mediante su publicación en el tablón de anuncios electrónico, del 
Portal de la Contratación Pública -Perfil de contratante- 
(http://www.madrid.org/contratospublicos). 
 
Quienes figuren como interesados o representantes en los procedimientos que se encuentren 
abiertos en la Fundación pueden enviar comunicaciones o aportar nuevos documentos al 
correspondiente expediente a través de la sede electrónica de la Fundación, donde se ofrece 
la correspondiente información para el acceso y uso de la misma”.  
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Se sustituye la redacción del apartado 8 de la cláusula 11.A por la siguiente:  
 
“Designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones. Tal y 
como se recoge en la cláusula 10 para la práctica de las notificaciones, el órgano de contratación 
utilizará el Sistema de Notificaciones de la Fundación”.  
 
Se sustituye la redacción del párrafo primero de la cláusula 14 por la siguiente:  
 
“Acreditación de la capacidad para contratar y propuesta de adjudicación. Renuncia o 
desistimiento.  
 
La comisión de asistencia al órgano de contratación recabará del licitador que haya obtenido 
la mejor puntuación la siguiente documentación:  
 
(…)”. 
 
Se sustituye la redacción del apartado 2 de la cláusula 14 del PCAP por la siguiente:  
 
“Apoderamiento. 
 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 
jurídica, deberán acompañar también poder de representación bastante para concurrir y 
contratar. Si el documento acreditativo de la representación contuviese delegación permanente 
de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil”.  
 
Se sustituye la redacción del párrafo primero del apartado 3 de la cláusula 14 del PCAP por la 
siguiente:  
 
“Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y de que no 
existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 
 
Deberá acreditarse por el licitador que haya obtenido la mejor puntuación que se halla al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, mediante 
la presentación de la siguiente documentación:  
 
(…)”. 
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